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CÓRDOBA, 16 de octubre de 2020 

  

 VISTO: 
El proyecto presentado ante la Secretaría de Extensión para la realización 

del XXVIII Encuentro del ICOFOM LAM Hacia una definición de museo en perspectiva 
latinoamericana y caribeña: Fundamentos epistemológicos, 

  

 Y CONSIDERANDO: 
      

    Que como antecedentes se encuentran las siguientes actividades: “Sala 5: 
Museos en Debate. Primera jornada de intercambio y talleres en el marco del ciclo 
hacia una nueva definición de museos… “(Res. Decanal FCC 979/19);  

         Que la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias de la Comunicación 
se vincula interinstitucionalmente con otras organizaciones a fin de realizar 
actividades que promuevan debates y reflexiones vinculados al mundo de la cultura y 
la sociedad;   

        Que en virtud de lo establecido en la Resolución HCD N° 15/2018 , y en el marco 
de la Ordenanza 01/09 del HCS, esta autoridad es competente para emitir el presente 
acto administrativo; 
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 Por ello, 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

MGTER MARIELA PARISI 
RESUELVE: 

 
 Artículo 1º: Aprobar la realización del  XXVIII Encuentro del ICOFOM LAM Hacia 
una definición de museo en perspectiva latinoamericana y caribeña: 
Fundamentos epistemológicos que se realizará bajo modalidad virtual el 4, 5 y 6 

de Noviembre de 2020 organizada por  ICOFOM LAM (Subcomité de Museología 
para América Latina y el Caribe) y la Secretaría de Extensión de la Facultad de 
Ciencias de la Comunicación/UNC con el apoyo de: ICOM LAC, la Delegación 
Córdoba de ICOM Argentina y el PROMU de la Secretaria General de la UNC. 

 

Artículo 2º: La Secretaría de Extensión se encargará de la difusión de la actividad. 
La realización estará a cargo de ICOM Córdoba.  

Artículo 3º: Protocolícese, vuela a la Secretaría de extensión y oportunamente,  

archívese. 

   

 RESOLUCIÓN FCC N º: 490 
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